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Registro de usuario  
en el portal RNT 
La plataforma del RNT le permite a los operadores de servicios turísticos que operen en 
Colombia, gestionar en línea los registros nacionales de turismo de sus establecimientos de 
comercio, inmuebles o guías de turismo. 
 
Si no tiene datos de acceso al sistema debe crear una cuenta de usuario ingresando por la 
opción “Registrarse” del menú principal.  

 

 
 
 
El sistema lo llevará al formulario de registro de la plataforma a nivel nacional.  
 
Diligencie los datos requeridos en el proceso de registro.  
 
Defina un nombre de usuario, el cual debe incluir al menos 6 caracteres y no tener espacios. 
Escoja el tipo de documento de identificación y digite su número de identificación y dígito de 
verificación.  
 
Luego de esto el sistema validará sus datos ante la DIAN y el RUES, y auto llenará los 
siguientes campos: nombre del representante legal o persona natural, correo electrónico y si 
se trata de un comerciante o no comerciante. 
 
Defina y confirme su contraseña, la cual debe tener al menos 8 caracteres, e incluir un 
carácter especial, una mayúscula y un número. 
 
Verifique que su información esté correcta, acepte recibir notificaciones vía correo 
electrónico del estado de sus solicitudes. verifique que usted no es un robot. 
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Si todos los datos están completos y correctos se activará el botón “Crear cuenta”. De clic 
sobre este botón y seguidamente aparecerán los términos y condiciones, los cuales debe 
también “Aceptar”. 
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Confirmación de cuenta 
 
Una vez finalice el registro el sistema le enviará un correo a la cuenta inscrita para confirmar 
su registro. Ingrese a la cuenta de correo registrada y abra el correo de bienvenida enviado 
desde el RNT. Si no puede ubicar el correo en su bandeja de entrada, revise la bandeja de 
notificaciones o en la carpeta de correo no deseado.  
 

 
 
Para confirmar la cuenta de clic en el enlace “Ingresa Aquí” que aparece en el cuerpo del 
correo. Tenga en cuenta que para finalizar de forma exitosa su proceso de registro, tendrá 30 
minutos para confirmar la creación de la cuenta antes de que el enlace expire. De lo contrario 
deberá volver a realizar el proceso de registro.  
 
Luego de confirmar su cuenta podrá ingresar al sistema por medio de la opción “Iniciar 
sesión” 
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Actualización de Datos 
 
Al ingresar al sistema podrá actualizar su contraseña y datos de su cuenta por medio de la 
opción “Mi perfil”, que aparece en la parte superior derecha de la pantalla. 
 
Dando clic en el botón del lápiz podrá editar los datos de usuario como: teléfonos reportados 
por el RUES, el patrimonio neto y el correo electrónico al cual enviará notificaciones el 
sistema. Para finalizar presione el botón “Actualizar datos”. 
 

 
 
Igualmente en la parte inferior podrá cambiar su contraseña, digitando su contraseña 
actual y luego la nueva contraseña. Tenga en cuenta que la contraseña debe tener al 
menos 8 caracteres, e incluir un carácter especial, una mayúscula y un número. Para 
finalizar de clic sobre el botón “Cambiar contraseña”. 
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Restaurar contraseña 
 
Si usted olvidó su contraseña, de clic sobre el enlace que aparece bajo la opción “Iniciar 
Sesión”. 

 

El sistema le pedirá ingresar la cuenta de correo electrónico asociada para enviarle un 
enlace para que puede generar una nueva contraseña.  
 

 
 
Ingrese a la cuenta de correo registrada. y abra el e-mail de cambio de contraseña enviado 
desde RNT. Si no puede ubicar el correo en su bandeja de entrada, revise la bandeja de 
notificaciones o en la carpeta de correo no deseado. De clic en el enlace “Cambiar 
contraseña” que aparece en el cuerpo del correo.  
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Luego de esto el sistema le mostrará una pantalla donde puede generar su nueva contraseña, 
la cual debe tener al menos 8 caracteres, e incluir un carácter especial, una mayúscula y un 
número. Ya podrá entonces ingresar al nuevo RNT con su nueva contraseña. 
 

 
 
En caso de no recordar su correo electrónico asociado, la plataforma le dará la opción de 
indicar su nombre de usuario, para esto debe hacer clic en “¿No recuerdas tu correo?”. Allí 
debe indicar su nombre de usuario asociado a su cuenta, y el sistema le brindará una ayuda 
con algunos caracteres para que usted pueda recordar el correo electrónico.  
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Una vez indicado el correo electrónico de clic en “Enviar”, allí se le mandará un correo 
electrónico con un enlace para que usted puede realizar el cambio de contraseña. 
 
 
 
 
 


